% Educacion

Secretarfa de Educaclén Pdblice l —.-:_.ﬂi.ﬂ

CONVOCATORIA
PARA EL REGISTRO DE PRODUCCION CIENTIFICA EN EL REPOSITORIO
INSTITUCIONAL DEL CETI 2025

La presente convocatoria se emite con fundamento en los articulos 3° y 73, fraccion
XXIX-F, de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; se sustenta
ademas en los articulos 2, fraccién III, y 9, fracciones Iy IX del Decreto de Creacién del
Centro de Ensefianza Técnica Industrial (CETI), que establece entre sus finalidades
esenciales la formacion de profesionales y técnicos con capacidades de investigacion
y vinculacién con el sector productivo y social del pals.

En concordancia, el Estatuto Organico del CETI dispone que la investigacién cientifica
y tecnolégica constituye una funcién sustantiva del Centro, orientada a la generacion
y aplicacién del conocimiento para el desarrollo regional y nacional.

La Direccidon General del Centro de Ensefianza Técnica Industrial, a través de la
Direccién académica y la Subdireccién de Investigacién y Extension

CONVOCA

A toda la comunidad académica del CETI a participar en el Registro de Produccién
Cientifica, Tecnolégica, Humanista y de Innovacion, con el propésito de integrar el
Repositorio Institucional del CETI, que dara visibilidad, resguardo y reconocimiento
académico a las autoras y los autores de los productos generados durante el afio 2025;
este reconocimiento sera de caracter estrictamente académico y podra reflejarse en
constancias de adscripcién académica, de caracter honorifico.

BASES
1. Participantes:
Podrén participar el personal docente y no docente del CETI que cuenten con
productos cientificos, de divulgacién y/o difusion cientifica.

2. Producciones a registrar:
Se consideraran los siguientes tipos de aportaciones académicas:
o Articulos cientificos o de divulgacién.
o Capitulos de libro o libros completos.
o Metodologias, manuales o prototipos con evidencia de aplicacion,
o Ponencias y/o carteles en congresos nacionales o internacionales con

memorias publicadas.
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o Productos tecnolégicos o de innovacion avalados por la institucion y
registrados ante el IMPL.

3. Requisitos:
o Haber publicado o desarrollado la produccién en el afio 2025
o Los productos deberan contar con afiliacién institucional al CETL.
o Presentar copia digital del producto y evidencia de publicacién (DOI,
ISBN, ISSN o carta editorial).
o Llenar el formato de Registro de Produccién Cientifica 2025,
disponibie en el siguiente cédigo QR.

4. Recepcién de materiales:
Los registros se recibirdn del 11 al 21 de noviembre de 2025 a través del

siguiente cédigo:

5. Evaluacién y resguardo:
La Subdireccion de Investigacién y Extensién validard los documentos y
procederd a su integraciéon en el Repositorio Institucional CETI 2025, bajo
criterios de adscripcion, calidad, pertinencia y coherencia institucional.

6. Reconocimiento:
e Los productos registrados formaran parte del informe anual de
investigacién del CETI y seran considerados para la creacion del repositorio

institucional, asi como para su divulgacién.
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» Una vez revisada la informacién y conformado el repositorio, se otorgaran
las constancias de adscripciéon como investigador del CETI al personal que
forme parte de dicho repositorio.

+ Ademads, se les invitard a participar en el “Coloquio Nacional de Divulgacion
Cientifica CETI 2026"

TRANSITORIOS

Lo no previsto en la presente convocatoria serd resuelto por el Comité Interno de
Evaluacién y Seguimiento de los Proyectos de Investigacion (CIESPI) y/o por la
Direccion General.

La participacion en esta convocatoria implica la aceptacién plena de sus términos.
Para mas informacién o dudas, favor de comunicarse con:

¢ Dra. Marcela Elizabeth Mata Romero
Subdirectora de Investigacion y Extension

subdir.investigacion@ceti.mx
Teléfono: 33 3641 3250 Ext.310

ATENTAMENTE

MTRA. JUDITH CUELLAR ESPARZA
DIRECTORA GENERAL DEL CETI

Suhdireccién de Investigacién y Extensién CETI
Calle Nueva Escocia No. 1885, Col, Providencia 5ta. Seccidn, C.P, 44638, Guadalajara, Jalisco, México. Tel: (33) 36413250/ Ext.310
subdirinvestigacion@ceti.mx / www.cetl.mx




